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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Alessandri, Eduardo 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

-Barros, Jaime 

-Barrueto, Edgardo 

-Bulnes S., Francisco 

-Corbalán, Salomón 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Chelén, Alejandro 

-Enríquez, Humberto 

-Frei, Eduardo 

-González M., Exequiel 

-Ibáñez, Pedro 

-Larraín, Bernardo 

-Letelier, Luis F. 

-Maurás, Juan L. 

-Pablo, Tomás 

-Quinteros, Luis 

-Rodríguez, Aniceto 

-Tarud, Rafael 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

-Zepeda, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y 

Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro. 

II. APERTURA DE LA SESION 

-Se abyió la sesión a las 11,15, en pre
sencia de 11 señores Senado1'es. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Oficios 

Cinco de la H. Cámara de Diputados. 
Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de 
ley que concede amnistía a don José Flo
rentino Quiroga Gatica. 

-Se manda c municar a S. E. eJ Pre
sidente de la Re ública. 

Con el segund , comunica que ha teni
do a bien aprob l' las modificaciones in
trociucidas por e Senado al proyecto de 
ley que fija -las plantas de funcionarios 
de la Dirección el Trabajo, con excep
ción de las que s ñala. (Véase en los Ane
xos, documento ) . 

-Queda para tabla. 
Con los tres ú timos, comunica que ha 

tenido a bien pI' star SU aprobación a los 
siguientes proyec os . de ley: 

1) El que aut riza a la Municipalidad 
de Santo Domingjo para donar un terreno 
a la Cruz Roja Chilena. (Véase en los 
Anexos, documento 2). 

2) El que destina recursos para la ter
minación del Balneario El Trapiche, de 
la comuna de Peñaflor. (Véase en los 
Anexos, documento 3). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
3) El que incorpora a los empleados del 

Servicio de Equipos Agrícolas Mecaniza
dos al régimen de previsión de la Caja 
N acional de Empleados Públicos y Perio
distas. (Véase en los Anexos, documento 
4) . 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Uno del seiíor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, en que formu
la observaciones al proyecto de ley de la 
H. Cámara de Diputados, pendiente en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
de esta Corporación, que establece que al 
personal de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado que se haya reincorpo
rano o se r·eincorpore al Servicio, no se 
aplicará lo dispuesto en los artículos 29 

y 39 de la ley N9 13.426. 
-Qugd.ia a disposición de los señores 

Senadores. 

Informes 

Uno de la Comisión de Constitución, Le-
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gislación, Justicia y Reglamento, recaído 
en la solicitud de amnistía presentada por 
don Herminio Segundo Escudero Pozo 
(Véase en los Anexos, documento 5) y 

Dos de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, recaídos en los siguientes 
asuntos: 

1) Observaciones del Ejecutivo, en pri
mer trámite constitucional, al proyecto de 
ley que otorga nuevas facultades y fija 
la planta de la Superintendencia de Se
guridad Social. (Véase en lbs Anexos, do
cumento 6). 

2) Proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que modifica el Código del Tra
bajo en lo relativo a feriado anual para 
los empleados particulares y obreros. 
(Vé!tse en los Anexos, documento 7). 

-Qu.edan para. tabla. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Correa, con 
la que inicia un proyecto de ley que auto
riza a la Municipalidad de Curepto para 
contratar empréstitos. 

!--Pasa a la H. Cámara de Diputados, 
donde cc'nstitucionalmente. debe tener 
origen. 

Una del H. Senador señor Curti, con 
la que inicia un proyecto de ley que be
neficia a don Eduardo Ruiz Oliva; y 

Dos del H. Senador señor Maurás, con 
las que. inicia los correspondientes pro
yectos de ley que benefician a don José 
Montecinos Riveros y a don Luis Morales 
Barría. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Presentación 

Una de los señores Juan Fuentealba 
Oreño, Jaime Castillo Velasco, Lautaro 
Ojeda Herrera, Emiliano Caballero Zamo
ra, René Frías Ojeda y Osvaldo Puccio 
Giesen, en que solicitan se declare la in
habilidad ¡del Honorable Senador señor 

Francisco Bulnes Sanfuentes, por los mo
tivos que expresan. 

-Pasa., cr. la Comi's'ión de Constit1wión, 
Legislación, Just?:cia y Reglamento. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

PLANTAS DE LA DIRECCION DEL TRABAJO 

E>l señor FIGUEROA (Secretario).
En primer lugar, corresponde tratar, en 
cuarto trámite constitucional, el proyecto 
de ley que fija las plantas de los funcio
narios de la Dirección del Trabajo. 

La Cámara de Diputados ha tenido a 
bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Senado, con excepción de las 
que consisten en suprimir, en la letra c) 
del artículo 10, la coma que sigue a las 
palabras "décimo a uno", y la expresión 
"vital mensual", que ha desechado. 

-El proyecto y los prim,eros informes 
figu,ra,n en los Anexos de las sesiones 13? 
y 43?, en 9 de julio y 26 de agosto de 1963, 
documentos N 9s. 2 y 15 Y 16, páginas 739 
y 3051 Y 3073, Y el segundo informe, en los 
Anexos de l/a sesión 48?, en 3 de septiem
bre de 1963, documento N9 19, página .. 

-El Serwdo acuerda no insistir. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE DIVER

SOS SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION CI

VIL DEL ESTADO 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Hacienda, sus
crito por los Honorables señores Bossay, 
Pablo y Quinteros, recaído en el proyecto 
de ley de la Cámara que reajusta las re
muneraciones de diversos servicios de la 
Administración civil fiscal y suplemen
ta los ítem que indica del presupuesto vi
gente. 

Dicha Comisión recomienda aprobar el 
proyecto. Igual predicamento adoptó la 
de Gobierno, en informe suscrito por los 
Honorables señores Letelier, Rodríguez y 
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Contreras (don Víctor), con las modifi
caciones que indica. 

-El píoyecto y l08 informe8 figuran en 
l08 A.ne;108 de la8 8e8ione8 38~ y 56~, en 19 
de agosto y 10 de 8eptiembre de 1963, 
document08 NOs. 1 y 8 Y 9, páginas ... y 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto. 

El señor P ABLO.-Quiero hacer pre
sente que, a nuestro juicio, el problema de 
los servicios postergados tiene su origen, 
no tanto en la situación económica del úl
timo período, que se trata de compensar 
mediante el reajuste, sino más bien en el 
hecho mismo de las bajas rentas que estos 
personales están percibiendo. Servicios co
mo el de Prisiones, no obstante haber re
cibido reajuste durante el año en curso, 
mantienen un nivel de rentas que los hace 
aparecer muy por debajo del resto de la 
Administración Pública. Otro tanto ocu
rré con el Servicio de Registro Civil. 

No nos corr,espünde iniciativa en esta 
materia; de manera que en esta oportuni
dad me limito a dejar constancia de nues
tra opinión y a anunciar nuestros votos 
favorables a la aprobación general del 
proyecto. Además, deseo solicitar que se 
fije plazo para la presentación de indi
caciones. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De 
aceptarse la sugerencia de Su Señoría, po
dría ocurrir que el proyecto no alcanzara 
a ser despachado dentro de la legislatura 
ordinaria. 

El señor P ABLO.-Se puede establecer 
plazo corto: hasta hoy a las 12 de la no
che, por ejemplo. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Si 
al Senado le parece, se dará plazo para 
presentar indicaciones hasta hoya las 12 
De la noche. 

El señor RODRIGUEZ.-Hemos contri
buido, en la Comisión de Gobierno, al des
pacho del proyecto, y fruto de ese tra
baj o es el informe que conoce en estos 
momentos la Sala. Consecuentes con ello, 
reiteramos nuestro apoyo en la discusión 
general. 

Con relación al planteamiento del Ho-

norable señor Pablo, advierto que, segu
ramente, todas las indicaciones que los Se
nadores podamos presentar, implicarán 
nuevos gastos, de manera que requerirán 
el patrocinio del Ejecutivo. Como ya es
tames informados de la actitud del Gobier
no en cuanto a la imposibilidad de ampliar 
los beneficios económicos para estos per
sonales, temo que cualquiera iniciativa exi~ 
girá segundo informe y contribuirá a per
judicar al personal de los servicios poster
gados en cuanto a la percepción de sus 
nuevos emolumentos, pues, como dije, se 
aproxima el término de la legislatura or
dinaria. 

Por tales razones, me atrevo a sugerir 
que oj alá el proyecto sea despachadO' el 
día de mañana. 

Ignoro si la Cámara sesionará la próxi
ma semana; se me ocurre que no lo hará, 
y entonces, el proyecto deberá ser inclui
do en la convocatoria extraordinaria. 

Por fortuna, está presente el señor Mi
nistro del Trabajo, quien podrá informar
nos acerca de si existe el propósito de pro
ceder así, caso en el cual valdría la pena 
dar plazo prudente para presentar indi
caciones. De todos modos, insisto en que 
se precisará de la anuencia del Ejecutivo, 
por cuanto las indicaciones representarán 
mayores gastos, procedimiento que contri
buirá a demorar en forma inútil el des
pacho de esta' iniciativa, con el consiguien
te perj uicio para los funcionarios de los 
servicios postergados. 

El señor QUINTEROS.- Concuerdo 
con el planteamiento del Honorable señor 
Rodríguez, pero debo decir que el señor 
Ministro de Hacienda prestó su asenti
miento a una indicación modificatoria al 
artículo 10, que, si bien es mínima, es 
importante para dicho personal; en con
secuencia, debemos dar oportunidad al se
ñor Ministro para presentarla. En breves 
palabras, se trata de 10 siguiente: en vir
tud del texto en debate, a los funcionarios 
de la Empresa de Transportes Colectivos 
del Esta'do se los bonifica sólo sobre la 
base del sueldo imponible. Pues bien, el 
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nisterio de Hacienda, el señor Ministro 
tratará de obtener el patrocinio del Pre
sidente de la República para mejorar sus 
remuneraciones. 

El artículo 59 congela las diferencias 
entre las rentas del grado y el sueldo vi
tal. Así se obtiene la diferencia hasta lle
gar al sueldo vital, que en este momen
to no se ha otorgado a cerca de 4.000 em
pleados del Servicio Nacional de Salud. 

Ahora bien, los obreros a jornal del 
Estadio Nacional son los que ganan me
nos en la Administración Pública: 1,65 es
cudos diarios, o sea, 49 escudos mensua
les. ¿ Es justo, señor Presidente? ¿ No es 
esto una burla? Si a ello agregamos el 
20 % de aumento, el sueldo sería de 60 
escudos. Por esa razón, un aumento de 
20 % para tales obreros es irrisorio. El 
Honorable colega señor Contreras Ta
pia formuló indicacjón, en la Comisión de 
Gübierno, a cuyas sesiones asistí, para au
mentar un 40 % a aquellos obreros que 
actualmente ganan menos de 60 escudos; 
pero la Comisión lo redujo a 25'10. ¿No 
estamos oyendo a diario, en las asambleas 
sindicales, que en los pliegos de peticio
nes se solicitan reajustes de 30% y hasta 
de 45 %, de acuerdo con el alza del costo 
de la vida? ¿ Por qué, entonces, a este per
sonal se le da sólo 20 % ? N o lo estimamos 
justo. 

Apoyamos, también, la idea de dismi
nuir o, por lo menos, de limitar la sub
vención a los colegios particulares, a que 
se refiere el ítem 09101127[5.2. Aquí con
cordamos con la opinión del Honorable 
señor Gómez, expresada en la Comisión 
de GobiernO'. En nuestro concepto, la cari
dad debe comenzar por casa. Primero, la 
educación fiscal; no se debe desvestir a 
un santo para vestir a otro. Por eso, re
chazamos el suplemento a dicho ítem, pro
puesto en el artículo. 

En cuanto al artículo 14, somos parti
darios ,de otorgar a todo el personal del 
Congreso un aumento del 20 por ciento. 
"La ley pareja no tiene orejas", reza el 
adagio popular. Sabemos que dichos fun
cionarios no tienen horario de trabajo. 

N os atienden a todos -Diputados y Se
nadores- en condiciones sobresalientes. 
Sabemos de su abnegada labor, de sus con
tinuas �t�r�a�s�n�o�c�h�a�d�a�s�~� ¿ N o es justo, pues, 
que ganen más? 

En lo relativo a los cargos de libre de
signación del Presidente de la República, 
que hasta ahora quedaban comprendidos 
en las cinco primeras categorías, se redu
cen a las tres primeras, precisamente por 
haber aumentado el personal de estas úl
timas. 

Otra conquista social consiste en que 
los dirigentes nacionales de sindica tos no 
podrán ser trasladados a provincias, cO'n 
mayor raz·ón en el lapso que resta pa-· 
ra las e].ecciones presidenciales, pues �d�e�~� 
jarían a su gente sin medios de defensa. 
Mientras dure su mandato, no podrán ser 
trasladados, a menos de mediar un acuer
do suscrito por ellos. 

En suma, ante el imperativo de seguir 
esos servicios como están o de recibir la 
limosna que se ].es otorga -la del 20 por 
ciento-, aceptan la limosna, por ahora, 
con la protesta de la familia chilena en
tera, postergada, que pasará un Dieciocho 
sin pena ni gloria. 

Votamos por la afirmativa. 
-Se aprueba en general el proyecto 

y se acuerda dar plazo hasta el viernes 13, 
a las 12, pa,ra presentar indicaciones. 

MANIOBRAS DE LA ARMADA NACIONAL 

JUNTO CON UNIDADES EXTRANJERAS 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Defensa N a
cional, suscrito por los Honorables seño
res Eduardo Alessandri, Aguirre Doolan 
y Curti, recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados que autoriza a 
uni,dades de las Armadas de los Estados 
Unidos de Norteamérica y del Perú para 
efectuar ejercicios combinados con la Ar
mada Nacional, en aguas chilenas. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en los mismos términos en que lo 
ha sido por la Cámara de Diputados. 

-El proyecto y el �i�n�f�0�1�~�m�e� figuran en 
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los Anexos de las sesiones 42l.! y 53l.!, en 
26 de agosto y 9 de septiembre de 1963, 
docu.mento N 9s. 2 y 14, páginas 2985 y .. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- ¿Reglamen

tariamente, puede pedirse segunda discu
sión para este proyecto? 

El señor FIGUEROA (Secretario).
N o, señor Senador, porque tiene urgen
cia califica'Ja el día 4 de septiembre. 

El señor RODRIGUEZ.-Pero no está 
vencida. 

El Eeñor FIGUEROA (Secretario).
El artículo 137 del Reglamento, en el úl
timo inciso, dice: "N o procederá la segun
da discusión respecto de los asuntos acer
ca de los cuales se haya acordado la ur
gencia". 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Por qué no 
se da lectura al informe ? No lo hemos al
canzado a leer. 

El señor Secretario da lectura al infor
me. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Sería posi
ble discutir este asunto en la sesión de la 
t:1rde? 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Pa
ra acceder a la petición de Su Señoría, se 
requiere asentimiento unánime de la Sala. 

Solicito el acuerdo unánime para pos
tergar la ,discusión del proyecto hasta la 
próxima sesión, que debe celebrarse esta 
tarde. 

El señor CURTI.-No sé qué nuevos 
antecedentes faltaría pür conocer. O, tal 
vez, Su Señoría estima que no existe el 
número suficiente de Senadores para re
solver un asunto de esta índole. 

Por lo demás, el proyecto nada tiene 
de especial, pues trata de una autoriza
ción otorgada más de una vez en los últi
mos años. 

El señor RODRIGUEZ.-Necesito has
ta la tarde para reunir algunc43 anteceden
tes. Por eso, he solicitado esta breve pró
rroga. 

El señor ZEPEDA(Presidente) .-So
licito el acuerdo unánime de la Sala para 

dej al' pendiente la ,discusión del proyecto 
y tratarlo en el primer lugar de la tabla 
correspondiente a la sesión de esta tarde. 

Acordado. 

SABADO INGLES PARA. LAS FARMACIAS. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
rresponde tratar el proyecto que figura en 
el quinto de la tabla, referente al cierre 
de farmacias, por cuanto el informe re
caído en las observaciones a la iniciativa 
sobre normas a la Superintendencia de 
Seguridad Social no ha sido suscrito aún 
por les señores Senadores miembros de la 
Comisión. 

El señor LETELIER.- ¿ Me permite. 
s2ñor Presidente? 

Existe acuerJo unánime de los miem
bros de la Comisión de Trabajo para so
licitar que este proyecto vuelva a ella, pues, 
luego de prolongadas deliberaciones, a las 
que concurrieron representantes de las 
farmacias, de los obreros y del Servicio 
Nacional de Salud, llegamos a la conclu
sión de que es una materia difícil y me.., 
rece, po'!" eso, estudio más completo. 

La Comisión me ha pedido, además, so
licitar del señor Ministro del Interior la 
seguridad de que la iniciativa será inclui
da en la convocatoria, con el objeto de 
que durante la legislatura extraordinaria 
podamos estudiarla en la forma que su 
importancia requiere. Dicho Secretario de 
Estado accedió a tal solio.itud y manifes
tó su deseo de que en tal estudio nos abo
quemos al problema de los precios de los 
medicamentos, respecto de los cuales hay 
anomalías manifiestas. En efecto, un mis
mo medicamento, con la misma fórmula, 
tiene precios superiores a otros de las 
mismas características. Así, el hombre 
modesto, que desconoce la eficacia de los 
específicos, prefiere los de determinada 
marca y cancela el doble dé lo que debe
ría pagar, pero obtiene el mismo resul
tado. 

Por lo tanto, en nombre de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, solicito al 
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Senado que acuerde volver el proyecto a 
Comisión. 

El señor RODRIGUEZ.- Estamos de 
acuerdo. 

-Se accede a lo solicitado. 

CREACION DE LA CAJA DE OBREROS MUNI

CIPALES DE LA RE PUBLICA. SEGUNDO 

INFORME. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
Segundo informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, .suscrito por los 
Honorables señores Rodríguez, Pablo y 
Letelier, recaído en el proyecto de la Cá
mara de Diputados que crea la Caja de 
Obreros Municipales de la República. 

-El pl'oyecto figura en el volumen V 
de la legislatum 290l;t (mayo a septimn
bre de 1962), página 4026, y los informes 
en los Anexos de las sesiones 45l;t y 53l;t, 
en 27 de agosto y 9 de septiembre de 1963, 
documentos N 9s. 10 y 16, páginas 3223 y 
3728. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión hace presente que no han 
sido obj·eto de indicaciones ni de modifi
caciones los articulo s 19, 59 y 69 y tran
sitorio. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-De 
conformidad con el Reglamento, corres
ponde darlos por aprobado. 

El señor FIG UEROA (Secretario).
La Comisión propone reemplazar la frase 
inicial del artículo 29 que dice: "A contar 
desde la vigencia de la presente ley", por 
la siguiente: "A contar desde la fecha de 
dictación del Estatuto a que se refiere el 
artículo transitorio", y la frase del mis
mo artículo "establezcan los Estatutos que 
se dicten en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo transitorio'" por "establezca 
dicho Estatuto". 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Deseo antici

par que, en la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, hubo unanimidad para acep
tar todas las ideas fundamentales del pro-

yecto. Por ello, le daremos nuestra apro
bación. N o es necesario que nos refiramos 
latamente a él. Basta decir que dicha ini
ciativa incorpora a un régimen previsio
nal más ventaj oso a cerca de diez mil 
obreros municipales. E.n líneas generales, 
han estado de acuerdo con tal iniciativa 
el señor Superintendente y el propio Mi
nistro del Trabajo y Previsión Social, 
quien, si no me equivoco, estuvo presente 
en algunas sesiones de la Comisión. 

El señor P ABLO.- Concordamos con 
el Honorable señor Rodríguez y daremos 
nuestros votos favorables al proyecto, cu
ya aprobación contó con el acuerdo unáni
me de la Comisión. 

El señor TORRE S.- Aunque todavía 
no he firmado el informe correspondiente, 
declaro que los Senadores radicales con
currimos a la aprobación del proyecto en 
la Comisión. 

-Se aprueba el artículo en la forma 
sugerida por la Comisión. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La siguiente modificación recae en el ar
tículo 49. La Comisión propone sustituir 
el vocablo "respectivo" por "y el régimen 
de remuneraciones respectivos". 

Además, propone agregar el siguiente 
inciso segundo, nuevo: 

"Lüs empleados de la Caja de Previsión 
Social de los Obreros Municipales de la 
República tendrán el mismo régimen pre
visional que los de la Caja de Previsión 
Social de los Obreros Municipales de San
tiago." 

-Se aprueba el a:rtículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

PLANTAS DE LA SUPERINTENCIA DE 

SEGURIDAD SOCIAL. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar, en seguida, el infor
me de la Comisión de Trabajo y Previsión 
Social, suscrito por los Honorables seño
res Letelier, Rodríguez, Torres y Pablo, 
recaído en el veto al proyecto, despacha-
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do por el Congreso, que fija normas a la 
Superintendencia de Seguridad Social. 

-La observaciones y el informe figu-
1'an en los Anexos de las sesiones 56l¡t y 
Y 61::t, en 10 y 12 de septiembre de 1963, 
documentos N 9s. 1 y 6, páginas 3770 y 
3882. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La primera observación, consiste en su
primir el artículo 59. La Comisión pro
pone dejarla a la resolución de la Sala. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LETELIER.-Señor Presiden

te, en la Comisión se produjo, efectiva
mente, empate a este respecto. El Sena
dor que habla fue partidario de aceptar 
el veto, cuyo fundamento radica en que, 
con el artículo en referencia, estas cajas 
pueden aumentar hasta el 5070 sobre la 
asignación del Seguro Social y la asigna
ción familiar que ellas pagan. Esto sig
nifica quitar al Servicio de Seguro Social 
la suma de un millón de escudos al año y, 
a su vez, importa que esos regímenes es
peciales de altos salarios, susceptibJes de 
mayor acumulación, aparezcan con dife
rencia apreciable can relación a la masa 
de trabajadores cuya asignación familiar 
dependerá de los fondos que cada uno de 
ellos imponga. 

De manera que la aprobación del ar
tículo 59 -cuyos preceptos, aparte ser 
discriminatorios resultan odiosos- signi
fica, en el fondo, restar al conjunto de 
obreros una suma importante, al cual per
mitiría beneficiar a todos y no sólo a unos 
pocos. 

Por estas consideraciones, voté enton
ces y votaré ahora favorablemente el vetO' 
del Ejecuivo. 

El señor P ABLO.-En la Comisión vo
tamos en contra del veto por las razones 
que ratificaré en esta oportunidad. 

En materia de asignación familiar exis
te en nuestro país desigualdad, pues las 
hay convencionales, como las obtenidas 

por aquellos grupos de asalariados con 
sindicatos fuertes, que obtienen benefi
cios superiores a los otorgados por la ca
ja de compensación o el Servicio de Se
guro Social. 

Por otro lado, la caja de ccmpensación 
tiene regímenes distintos. Tengo enten
dido que autorizaron, por ejemplo, a MA
DEMSA asignaciones familiares especia
les, lo cual determina que personas que 
aspiran a mayores beneficios de este tipo 
y desean acogerse a un régimen conven
cional, tratan de retirarse de esas cajas. 

Estimamos que la asignación familiar 
en Chile debe ser pareja. Por eso, votare
mos en contra. 

El señor RODRIGUEZ.-Igual pronun
ciamiento adoptaremos nosotros. 

El señor BARROS.- Por las mismas 
razones aducidas por el Honorable señor 
Pablo, lo rechazaremos. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
votación. 

-Se aprueba 'la obser'va,cÍón (7 votos 
pOl' la afirmativa, 4 por la negativa y 4 
pareos) . 

-SegU111Jamente, y sin debate, se aprue
ba el resto de las observaciones, y queda 
despachado el proyecto. 

CONSIDERA COMO VOLUNTARIOS A LOS 

CUARTELEROS DE LOS CUERPOS DE BOMBE

ROS. SEGUNDO INFORME. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Segundo informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, suscrito por los 
Honorables señores Pablo, Rodríguez y 
Letelier, recaído en el proyecto de ley de 
la Cámara que incluye a los cuarteleros y 
ayudantes de cuarteleros de los Cuerpos 
de Bomberos del país en los beneficios de 
la ley N9 6.935 y sus modificaciones. 

-El proyecto y el informe alJarecen en 
los vO,lúmenes IV y V de la legislaturm 
290? (rnayo a septiemb1'e de 1962), pá
ginas 3303 y 3828, Y el segundo informe 
en los Anexos .de la sesión 53?, en 9 de. 
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septiembre de 1963, documento NI! 17, pá
gina 3731. 

-Se aprueba el proyecto en la forma 
prO]JUesta por la Comisión. 

FRANQUICIAS A EMPRESAS CHILENAS DE 

AVIACION COMERCIAL. CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse, a continuación, en 
,el proyecto de ley, en cuarto trámite cons
titucional, que otorga franquicias a las 
empresas chilenas de aviación comercial. 

-Las insistencias de la Cámara de Di
putados figy.ran en los Anexos de la se
sión 50~, en 5 de septie111bre de 1963, do
cumento NI! 1, página 3562. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-En 
discusión las insistencias. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.- ¿ Tiene urgencia 

vencida este proyecto, señor Presidente? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

No, señor Senador, pero está en cuarto 
trámite constitucional. Por lo tanto, tiene 
preferencia en su tramitación. 

El señor BARRO S.-Pido segunda dis
cusión. Que quede para la sesión de la 
tarde. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Ten
dría que pedirla un Comité señor Senador. 

El señor QUINTEROS .. - En nombre 
del Comité Socialista, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presi.dente).
Queda para segunda discusión el proyecto. 

PLANTAS DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL 

E IDENTIFICACION. VETO. 

El señor SECRET ARIO.-La unanimi
dad de los Comités ha eximido del trámi
te de Comisión las observaciones del Eje
cutivo, en segundo trámite constitucional, 
recaídas en el proyecto que aclara los ar
tículos 19 Y 19 Y 29 transitorios de la ley 
N9 14.872, que aprueba las plantas y suel-

c~os del personal del Servicio de Registro 
Civil e Identificáción. 

La Cámara de Diputados aprobó las 
observaciones formuladas por el Presiden
te de la República al citado proyecto. 

-Las observaciones figY1'an en los Ane
xos de la sesión 590, en 11 de septiembre 
de 1963, documento N9 1, página 3835. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor P ABLO.- Solicito que se 

aprueben !as observaciones en los mismos 
términos en que lo hizo la Cámara de Di
putados. Por lo demás, en definitiva, el 
pronunciamiento del Senado no influirá en 
la tramitación del proyecto. 

El señor ENRIQUEZ.- Ese es también 
el pensamiento de los Senadores radica
les, señor Presidente. 

-Se aprueban las observaciones. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

RENCA. 

'* 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Renca pa
ra contratar empréstitos. 

La unanimidad de los Comités acordó 
eximirlo del trámite de Comisión. 

-El proyecto figura, en los Anexos de 
la sesión 51~, en 9 de septiembre de 1963, 
documento N9 2, página 3587. 

-Se aprueba en general y particular el 
proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

CONCEPCION 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza a la Municipalidad de Concep
ción para contratar empréstitos. 

La unanimidad de los Comités acordó 
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eximir del trámite de Comisión este pro
yecto. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 56?, en 10 de septiembre de 1963, 
documento N? 2, página 3775. 

-Se apr'ueba en general y particular el 
proyecto. 

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

QUILLOTA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara que autoriza a la 
Municipalidad de Quillota para contratar 
empréstitos. 

Esta iniciativa fue eximida del trámi
te de Comisión por acuerdo unánime de 
los Comités. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 56~, en 10 de septiembre de 1963, 
documento N? 3, página 3776. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión. 

El señor P ABLO.- Señor Presidente, 
somos partidarios de aprobar en general 
el proyecto y hemos presentado tres in
dicaciones tendientes a mejorarlo. 

En ausencia del Honorable señor Tomic 
y otros señores Senadores interesados en 
su despacho, pido eximirlo del trámite de 
segundo informe y proceder a votar de in
mediato las indicaciones, sobre todo cuan
do el Comité Conservador también tiene 
interés en su pronta aprobación. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- Se 
r,equiere asentimiento de la Sala. 

El señor BARROS.-Muy bien. 
El señor CUR TI.- Estamos de acuer

do, para que alcance a ser despachado por 
la Cámara en el actual período. 

El señor ZEPEDA (Presidente). -
Acordado. 

-Se aprueba en general el proyecto. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La primera indicación, suscrita por los 
Honorables señores Barros, Allende y Pa
blo, es para agregar, en el artículo 39, las 
siguientes partidas, a continuación de 
la 5) : 

6) Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable
cimientos Educacionales 
para la construcción de la 
Escuela Públi'ca de Man-
zanar .... .... .... .... .... . ... E9 25.000 

7) Aporte a la Sociedad 
Constructora de Estable
cimientos Educacionales 
para la terminación de la 

Escuela Pública de La Te-
tera ... ... ... ... ... 15.000 

8) Compra de vehículos reco-
lectores de basura ... ... 100.000 

9) Compra equipo para tra-
tamiento de basuras .... .... 20.000 

10) Ampliación y reparación 
Matadero Municipal........ 30.000 

11) Sedes Sociales y Policlíni-
cas en Poblaciones .... .... 25.000 

12) Arreglo campos deporti-
vos en los barrios .... .... .... 15.000 

13) Agua potable para el sec-
tor San Pedro. .. ... ... 100.000 

Total ...................... E9 330.000 

Además, se propone sustituir en el ar
tículo 19 la cifra "E9 500.000" por "E'? 
830.000". 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra sobre ambas indica
ciones. 

El señor BARROS.- Como represen
tante porteño en el Senado y amigo del 
alcalde conservador de Qui!lota, daré con 
mucho gusto mi aprobación. 

-Se aprueban. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La tercera indicación, suscrita por los 
mismos señores Senadores, es para subs
tituir, en el articulo 49, "tres y medio por 
mil" por "cinco por mil", y agregar el si
guiente inciso: "Con este mismo objeto la 
Municipalidad destinará los ingresos pro
venientes de la explotación del Matadero 
Municipal". 

-Se apr'ueba. 
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EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

BERNARDO. 

El señor ZEPEDA (Presidente). 
Varios señores Senadores me han solici
tado requerir la venia de la Sala para exi
mir de Comisión y tratar de inmediato 
un proyecto, ya aprobado por la Cámara 
de Diputados, que autoriza a la munici
palidad de San Bernardo para contratar 
empréstitos. 

El señor BARROS.- En honor al se
ñor Ministro del Trabajo, aquí presente, 
accedemos a ello. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Acordado. 

-El proyecto apa.rece en el volumen III 
de 1[(1j legislatura 289:¡l (septiembre de 1961 
a mayo de 1962), página 2692. 

-Se aprueba el proyecto y queda ter
minada su discusión. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

ARTICULOS DEPORTIVOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados que libera de derechos de 
internación los artículos deportivos que 
indique la Dirección de Deportes del Es
tado. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Bossay, Quinteros y Pablo, reco
mienda aprobar el proyecto con una mo
dificación. 

-El proyecto 1/ el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 50:¡l y 53:¡t, en 
5 y 9 de SelJtiembre de 1963, documentos 
N 9s. 3 y 8, páginas 3564 y 372l. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión. 

El señor RODRIGUEZ.- En atención 
a que este proyecto, así como otro relati
YO al Liceo de Hombres N9 3, de Valpa
raíso, libera de derechos de internación 
diversos e!ementos, deseo hacer una cOn
sulta. 

Hace algún tiempo, a iniciativa del Ho-

norable señor Pablo, aprobamos una ley ... 
El señor P ABLO.-La ley 15.139. 
El señor RODRIGUEZ.- ... que facul

tó al Presidente de la República para exi
mir del pago de derechos de internación 
los implementos destinados a instituciones 
de carácter educativo, cultural o depor
tivo. 

¿ Es necesario, entonces, dictar leyes es
peciales en tales casos, si está en manos 
del Ejecutivo aquella atribución? 

El señor P ABLO.- En verdad, la ley 
referida exige un requisito de carácter 
general: para que el Gobierno pueda otor
gar autorización, los objetos que se inter
nen libres de derechos no deben ser sus
ceptibles de fabricarse en el país. En de
finitiva, la Corporación de Fomento ha in
formado que el noventa y nueve por cien
to de lo que se solicita importar puede fa
bricarse en Chile y, por lo tanto, no ha 
surtido efecto la autorización. 

La Comisión de Hacienda está estu
diando una modificación de dicho cuerpo 
legal. Entretanto, podemos despachar es
te proyecto, de bastante urgencia, que au
toriza la internación de artículos deporti
vos cuya adquisición recomienden el Con
sej o Nacional de Deportes y la Dirección 
de Deportes del Estado, lo cual me pare
ce bien. 

El señor BARROS.- N o participo de 
la opinión del Honorable señor Pablo, en 
el sentido de que el noventa y nueve por 
ciento de los implementos deportivos se 
fabricán en el país. Sin embargo, conside
ro una monstruosidad este proyecto, que 
exime del pago de derechos, incluso de al
macenaje, y de impuestos "ad valorem" y 
adicionales establecidos por decreto supre
mo, y que permite internar, libres de todo 
gravamen, balas, equipos de esquí, discos, 
dardos, raquetas. ¡ Pueden importarse has
ta yolas y automóviles, mediante esta 
enormidad! 

Sabemos que el comercio está asfixia
do y que se le anuncian nuevos tributos. 
Por lo tanto, esto significa competencia 
desleal contra todos los comerciantes que 
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expenden artículos deportivos. Además, 
todos los años subvencionamos, con cargo 
al presupuesto, a varias instituciones de
portivas, porque ellas no pueden adquirir 
norma)mente los implementos necesarios. 

A mi juicio, sólo deberíamos aprobar el 
último inciso del artículo 19, que es lógi
CO y serio. Dice; "Gozarán también de li
beración de todo derecho, tasa o impues
to en cuya recaudación intervengan las 
aduanas, los artículos deportivos que in
ternen al país como equipaje acompaña
do o no los turistas extranjeros, siempre 
que por su cantidad se consideren necesa
rios y apropiados para la práctica del de
porte que desarrollarán en Chil.e". En la 
última 'frase, yo propondría introducir 
una modificaóón, para decir; " ... que des
arrollarán transitoriamente en Chile". 

Por la defensa de nuestro comercio de
portivo, porque ése es el sentir de los co
merciantes en este ramo, votaré contra el 
proyecto. 

El señor QUINTEROS.-Como se trata 
de un tema deportivo, puedo, sin alterar 
mi línea política, discrepar del parecer del 
Honorable señor Barros en este caso. 

Desde luego, cuando despachamos este 
proyecto en la Comisión de Hacienda, nas 
movió esencialmente el ánimo de fomen
tar la práctica del deporte. Sé que el Ho
norable señor Barros es una autoridad 
en materia deportiva -porque tuvo es
peciales condiciones, que seguramente 
conserva todavía-, pero quiero recordar
le que hay muchos implementos que, pese 
a la buena intención de los fabricantes 
nacionales, no se pueden elaborar en Chi
le. Por ejemplo, una garrocha de fibra de 
vidrio o de material plástico no se pue
de confeccionar en Chile, y es preciso 
traerla del .extranjero. Con las raquetas 
sucede lo mismo. Además, es menester 
cierta calidad de artesanía, de precisión. 
Incluso el disco, que no es sólo una pieza 
dé madera, tien.e características especia
les. Por eso, estimo que el proyecto tien
de a facilitar las prácticas deportivas. 

Cuando hay campeonatos, vemos que los 
deportistas extranjeros traen sus propios 
implementos. Entonces, deben concederse 
franquicias. 

En general, creo que el conjunto de 
precauciones adoptadas -autorización del 
Presidente de la República, visto bueno 
del Consej o Nacional de Deportes e in
forme previo del Ministerio de Econo
mía- garantizan un control adecuado y 
justifican la aprobación de este proyecto. 
Votaré, pues, a favor de él. 

El señor LARRAIN.- Yo solicitaría 
que el proyecto volviera a Comisión para 
mejor estudio, pues, como le consta al Ho
norable señor Quinteros, se despachó con 
gran rapidez y sin reunir muchos ante
cedentes. 

Con posterioridad a su aprobación, he 
recibido comunicaciones en que se objeta, 
con fundamentos muy similares a los ex
puestos por el Honorable señor Barros, la 
conveniencia del proyecto. Por ejemplO, 
en carta enviada por la firma Técnica, 
productora de cartuchos de caza, dice te
ner en actividad una fábrica con 300 obre
ros, la cual deberá cerrar y, por consi
guiente, dejar a esos trabajadores en la 
cesantía, si se aprueba el proyecto en de
bate. Ello sería tanto más lamentable 
cuanto que la nombrada industria ha ad
quirido cierta importancia en los últimos 
años. 

Del mismo modo, la Sociedad de Fo
mento Fabril ha manifestado iguales reti
cencias, dado el carácter demasiado am
plio del proyecto, en especial su artícu
lo 19• 

Me parece aconsej able, pues, volver el 
proyecto a Comisión, donde, seguramente, 
aprobaremos aquellas disposiciones de in
dudable conveniencia, como la del inciso 
tercero de su primer artículo, sobre otor
gamiento de ¡franquicias a los turistas pa
ra la internación de sus artículos de de
porte. 

Creo posible aunar las opiniones en tor
no de esta materia, al enviarla de nuevo 
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a Comisión, depurarla allí de los defectos 
que pueda tener y aprobar las partes en 
que hay acuerdo. • 

El señor QUINTEROS.- No tengo in
conveniente en aceptar la indicación del 
Honorable señor Larraín, porque es res
petable la fábrica de 'cartuchos ... 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-Co
mo hay varias indicaciones presentadas, 
se dará por aprobado en general el pro
yecto y volverá a Comisión en segundo 
informe. 

Acordado. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA 

ELEMENTOS DESTINADOS AL LICEO 

DE HOMBRES W' 3, DE VALPARAISO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Hacienda, sus
crito por los Honorables señores Larraín, 
Quinteros y Bossay, recaído en el proyec
to de ley sobre franquicias para la inter
nación de un laboratorio de física desti
nado al Liceo de Hombres N9 3, de Val
paraíso. 

La Comisión recomienda .aprobar el 
proyecto sin enmiendas. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 48~ y 53~, en 3 
y 9 de septiembre de 1963, documentos 
NQs. 2 y 9, páginas 3401 y 3723. 
~Se aprueba en general 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

Se han presentado dos indicaciones a este 
proyecto. 

La primera, formulada por el Honora
ble señor Pablo, es para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Autorízase la internación al país del 
automóvil obsequiado por el Presidente 
del Brasil, Excmo. señor J oao Goulart, al 
Presidente de la República de Chile, don 
Jorge Alessandri ROdríguez. 

"Libérase al expresado vehículo del pa
go de derechos de internación, de almace
naje, de los impuestos establecidos en el 
Decreto Supremo NQ 2.772, de 18 de agos
to de 1943, y sus codificaciones posterio-

res y, en general, de todo derecho o con
tribución que se perciba por intermedio 
de las aduanas". 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión. 

El señor P ABLO.- Deseo expresar que 
esta indicación ha nacido en forma espon
tánea en el Congreso Nacional. No ha ha
bido intervención de ninguna clase del 
Poder Ejecutivo. 

En una conversación con el señor Ede
cán del Senado, revisamos este problema, 
que, a mi modo de ver, pone mal al país. 
Todos sabemos que el Excelentísimo se
ñor J oao Goulart, cuando estuvo en Chile, 
obsequió un automóvil a Su Excelencia el 
Presidente de la República, señor Jorge 
A!essandri. 

Por otra parte, el diario de hoy habla 
de que Khruschev acaba de regalar un 
auto a Fidel Castro. 

Me parece absurdo que ese vehículo, 
después de cinco meses de haber llegado 
al país, permanenezca guardado en la Em
bajada del Brasil, por no haberse resuelto 
el problema del pago de derechos, que as
cienden a una suma bastante apreciable. 

Creo que todo el Congreso Nacional 
participa de la idea contenida en mi indi
cación. 

El señor QUINTEROS.- .Está bien; 
Estamos todos convencidos. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La segunda indicación, del Honorable se
ñor Aguirre Doolan, es para agregar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Gozará del mismo derecho de libera
ción a que se refiere esta ley, 1 prensa au
tomática "Mercedes" modelo A, 21/ 2 HP, 
2.300 kgs. con equipo eléctrico 220/380 
voltios y sus respectivos accesorios, proce
dente de Amsterdam, en el vapor "Bu
chenstein", embarcado hacia Valparaíso 
el 31/7/63, con recibo de depósitos para 
importación N9 179709. 

"Esta prensa está destinada al Ministe
rio de Educación para la Escuela Vocacio
nal NQ 1 de Santiago". 

-Se aprueba la indicación. 
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El señor ZEPEDA (Presidente). 
Despachado el proyecto. 

EXENCIONES TRIBUTARIAS A DETERMINA

DOS PREDIOS DE SAN FRANCISCO DE 

MOSTAZAL Y GRANEROS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Hacienda, sus
crito por los Honorables señores Bossay, 
LarraÍn y Quinteros, recaído en el pro
yecto de la Cámara de Diputados que li
bera de contribuciones a las propiedades 
que indica, de las comunas de San Fran
cisco de Mostazal y Graneros. 

La Comisión recomienda rechazar el 
proyecto. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 43:.t y 53:.t, en 
26 de agost.o y 9 de sept.1'Bmbre de 1963, 
dC'cumentos N 9s. 2 y 12, páginas 3040 y 
3724. 

-Se rechaza el proyecto. 

LIBERACION DE IMPUESTOS PARA ESPEC

TACULOS ORGANIZADOS POR INSTITUCIO

NES DE BIEN PUBLICO EN BENEFICIO DE 

ESCOLARES INDIGENTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Inflorme de la Comisión de Hacienda re
caído en el proyecto de la Cámara de Di
putados que exime de impuestos los es
pectáculos públicos que se organicen en 
beneficio de los escolares indigentes. 

---<EZ proyecto 1/ el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 13:.t y 53l.l, en 9 
de julio y 9 de septiembre de 1963, docu
mentos N 9s. 7 y 10, páginas 752 y 3723. 

-Se rechaza el proyecto. 

MODIFICACION DE JORNADA BANCARIA Y 

DE PORCENTAJE DE RECARGO DEL INTERES 

CORRIENTE. PROPOSICION DE ARCHIVO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Informe de la Comisión de Hacienda re
caído en dos mociones que modifican la 

jornada de trabajo de los bancos y el por
centaje de recargo del interés corriente, 
respectivamente. 

La Comisión recomienda enviar al ar
chivo estas modificaciones. 

-Los proyectos figuran en el volumen 
III de la legislatum 286:.t (agosto a sep
tiembre de 1960), página 3127, y en el vo
lumen I de la legislatum 289l.l (septiem
bre de 1961 a mayo de 1962), página. 579; 
y el informe, en los Anexos de la sesión 
53:.t, en 9 de septiembre de 1963, docu
mento N9 13, página 3725. 

-Se aprueba el informe. 

APORTE AL CLUB DEPORTIVO, CULTURAL Y 

SOCIAL MEXICO, DE SANTIAGO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Info'rme de la Comisión de Hacienda, sus
crito por los Honorables señores Larraín, 
Quinterofl y Bossay, recaído en el proyec
to de la Cámara que autoriza al Presiden
te de la República para otorgar un aporte 
extraordinario al Club Deportivo, Cultu
ral y Social México. 

La Comisión recomienda rechazar el 
proyecto. 

-El pl'royecto figura¡ en el volumen V 
de la legislatum 290:.t (mayo a septiembre 
de 1962), página 4025, y el informe, en 
los Anexos de la sesión 53l.l, en 9 de sep
tiembre de 1963, documento N9 11, pá
gina 3724. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- Aunque SUS" 

'cribí el informe que propone el rechazo 
del proyecto, quiero modi1ficar aquÍ, en la 
Sala, mi criterio. 

El propósito es autorizar al Presidente 
de la República para cünceder una sub
vención. Por lo tanto, no hay ningún in
conveniente en aprobar el proyecto tal co
mo viene de la Cámara de Diputados. De
seo que quede constancia de mi opinión al 

. respecto. 
El señor RODRIGUEZ.- En verdad, 
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me extraña el rechazo 'de esta iniciativa 
por parte de !a Comisión, porque se trata 
de una entidad de larga tradición, el Club 
Deportivo y Cultural México, el cual so
licita subvención extraordinaria para 
completar sus instalaciones en el gimna
sio, adquirir artículos deportivos y habili
tar el local donado por el Gobierno meji
cano. En realidad, ese Gobierno ha hecho 
bastante para estimular a las institucio
nes dedicadas al deporte y, frente a la 
magnitud de tal ayuda -tanto a 100s clu
bes de Santiago como de Osorno-, pare
ce bastante modesta la contribución pedi
da al erario para los fines señalados. 

El Club México ha formado grandes va
lores deportivos en Chile y ha dado glo
ria al deporte nacional, en competencias 
internas e internacionales. No se trata de 
una institución improvisada, de un club 
"callampa", comO' podría decirse, sino de 
una respetable organización deportiva, en 
cuya dirección han participado incluso 
destacados hombres públicos de Derecha y 
de Izquier{ia. 

Por esas razones, solicito rechazar el 
informe y aprobar el proyecto de la Cá
mara. 

-Se rechaza el informe y se aprueba el 
proyecto. 

BENEFICIOS A LOS AFILIADOS A LA SEC ~ 
CION ADUANAS DE LA CAJA DE LA MARINA 

MERCANTE NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, suserito por los Honora
bles señores Letelier, Pablo y Rodríguez, 
recaído en el proyecto de la Cámara de 
Diputados que da nuevo plazO' a los agen
tes generales. de aduanas para aumentar 
su renta imponible. 

-El proyecto figt¿1'a en el volumen V 
de la legislatura 290:;t (mayo a septiemb1'e 
de 1962), página 4025, y el informe en 
Zas Anexos de la sesión 53:;t, en 9 de sep-

tiembre de 1963, documento N9 19, pá
gina 3733. 

-Se aprueba. 

REGISTRO NACIONAL DE VIAJANTES. MO

DIFICACION DE LA LEY 9.588. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Infol'me de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social suscrito por los Honorables 
señores Rodríguez, Letelier y Pablo, re
caído en el proyecto de ley de la Cámara 
que modifica la ley 9.588, que creó el Re
gistro Nacional de Viajantes. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en los mismos términos en que viene 
formulado. 

-El p1'oyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 48:;t y 53:;t, en 
3 y 9 de septielnbre de 1963, dOcumentos 
N9s. 3 y 18, página 3401 y 3733. 

-Se aprueba. 

SERVICIO AEROFOTOGRAMETRICO DE LA 

FUERZA AEREA DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Defensa N a
cional suscrito por los Honorables señores 
Alessandl'i don Eduardo, Aguirre y Cur
ti, recaído en el proyecto de ley de la Cá
mara que crea el Servido Aerofotogramé
trico de la Fuerza Aérea de Chile. 

La Comisión recom!enda aprobar el 
proyecto. 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las SesiOnes 49:;t y 53:;t, en 
4 y 9 de septiemb1'e de 1963, documentos 
N 9s. 1 y 15, páginas 3528 y 3726. 

-Se aprueba. 

ADHESION DE CHILE AL CONVENIO DE 

DEUDAS EXTERIORES DE ALEMANIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores suscrito por los Honorables seño
res Correa, Curti y Sepúlveda, recaído .en 
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el proyecto de Acuerdo sobre Deudas Ex
teriores de Alemania, concertado en Lon
dres el 27 de febrero de 1953, y la adhe
sión de Chile al mismo. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto de acuerdo. 

-El proyecto de acuerdo figum en el 
volumen II de la legislatura 287¡;! (sep
tiembre de 1960 a mayo de 1961), página 
1779, y el informe en los Anexos de la se
sión 59~, en 11 de septiembre ele 1963, 
documento N9 5, página 3838. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Con esta pre

mura para legislar, quienes no formamos 
parte de la Comisión respectiva no alcan
zamos a imponernos de una serie de as
pectos importantes de las iniciativas que 
se someten a la consideración de la Sala. 

Agradeceré al Honorable señor Curtí o 
a otro miembro de la Comisión de Rela
ciones Exteriores, que nos dé una br.eve 
explicación sobre el alcance del proyecto. 

El señor CURTI.-El convenio que se 
firmó en Londres hace algún tiempo y que 
se ratifica hoy, autoriza para traer al 
país algunos depósitO's congelados en Ale
mania de algunos particulares. Unicamen
te se trata de permitir que esos valores 
regresen al país, con lo cual aumentarían 
las divisas. El proyecto es sencillo y los 
depósitos, en cuestión no alcanzan a 35 mil 
dólares. 

-Se aprueba, con la abstención del Ho
norable señor Quinteros. 

CENTRO DE ENSEÑANZA DE ESTADISTICA. 

E'l señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, suscrito por los Honorables señO'
res Correa, Curti y Sepúlveda, recaído en 
el proyecto de acuerdo de la Cámara de 
Diputados que aprueba el Acuerdo entre 
el Gobierno de Chile y la Unión Paname
ricana para el establecimiento de un Cen
tro de Enseñanza de Estadística en la Re
pública de Chile. 

-La Comisión recomienda aprobar' el 

proyecto en los mismos términos que lo 
ha hecho la Cámam de Diputados. 

-El proyecto ele acuerdo y el informe 
figuran en los Anexos ele las sesiOnes 31 ¡;! 
y 59~, en 14 de agosto y 11 de septiem.bre 
de 1963, docuentos N 9s. 2 y 3, páginas 
2552 y 3836. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Pido segunda 

discusión, señal' Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente).- La 

petición formulada por el Honorable se
ñor Rcdríguez tendría que hacerla un 
Comité. 

El señor QUINTEROS.-En nombre del 
Comité socialista. 

-Se aprueba. 

CONVENIO DE COOPERACION TECNICA EN

TRE FRANCIA Y CHILE. 

El señor SECRETARIO.-Informe de 
la Comisión de Relaciones Exteriores, sus
crito por los Honorables señores Correa, 
Curti y Sepúlveda, recaído en el proyecto 
de acuerdo de la Cámara de Diputados que 
aprueba el Convenio de Cooperación Téc
nica y Científica entre el GobiernO' de la 
República Francesa y el Gobierno de la 
República de Chile. 

La Comisión propone aprobar el pro
Yt:cto en los mismos términos que lo ha 
hecho la Cámara de Diputados. 

-El proyecto ele acuerdo y el infMme 
figU1an en los A nexos de las sesiOnes 31 ¡;! 
y 59~, en 14 de agosto y 11 de septiembre 
ele 1963, documentos N 9s. 1 y 4, páginas 
2552 y 3837. 

El señor ZEPEDA (Presidente).- En 
discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, soy partidario de no concertar nin
gún convenio con la República francesa 
mientras el General De GauEe insista en 
sus propósitos de detonar una bomba ató
mica en el Pacífico sur y no haya una res
puesta clara del Gobierno de ese país al 



3874 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

planteamiento de los Gobiernos de Chile, 
Perú y Ecuador respecto del serio peligro 
que ello significará para la población y 
nuestra fauna marítima. Como una pro
testa del Parlamento, debemos impedir la 
concertación de cualquier conveniO' mien
tras no haya respuesta categórica del Ge
neral De Gaulle. N o por el hecho de tra
tarse de una gran potencia europea, puede 
subestimarse el derecho de Chile a luchar 
por la paz y a impedir ensayos nucleares 
mortíferos. La ciencia médica ha probado 
que los experimentos atómicos generan 
graves quebrantes para las generaciones 
futuras. 

El General De Gaulle debe dar res
puesta positiva a la comunidad chilena. 
Demostraríamos debilidad lastimosa al 
aprobar un' convenio con un Gobierno que 
no ha contestado los requerimientos ofi..· 
ciales hechos por el de Chile. Por eso, pido 
segunda discusión. 

El señor ALLENDE.-j Muy bien! 
El señor CURTI.-Creo que no hay nin

guna relación entre una cosa y la otra. 
El señor ALLENDE.-Ya pedimos se

gunda discusión y es un derecho regla
mentario. Además, reafirmamos las pala
bras del Honorable señor Rodríguez. 

El señor PABLO.-Tenía intención de 
apoyar el despacho de este proyecto, pero, 
en realidad, no había pesado la situación 
a que ha hecho referencia el Honorable se
ñor Rodríguez. El país está comprometido 
oficialmente en una actitud que el Parla
mento debe apoyar, pues la pretensión del 
General De Gaulle atenta contra nosotros 
y persigue realizar algo que todo el mun
do repudia. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Podemos hablar 
todos, señor Presidente, o solamente los 
que pidieron segunda discusión? 

El señor ZEPEDA (Presidente).- E:1 
el debate sobre la petición de segunda clis
cusión pueden intervenir todos los Sena· 
dores que lo soliciten. 

El señor RODRIGUEZ.-Para aclarar 
mis palabras, deseo explicar que no recha
zo la idea ni el informe, pues estimo útil 
el conveniO'; pero por dignidad nacional 

no podemos aprobarlo mientras no se re
suelva algo que es fundamental. 

El señor CURTI.-¿No podemos acep
tar un obsequio? 

El señor TARUD.-j Menos que nunca! 
El señor ALLENDE.-Nos van a obse

quiar una lluvia de átomos que lesionará 
a millares de chilenos. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Presidente? Como es manifiesto el pen
samiento de la Sala, lo que procede no 
es una segunda discusión que nos lleva
ría en la tarde a ocuparnos en el mismo 
tema, sino, sencillamente, volver el pro
yecto a Comisión. 

El señor QUINTEROS.-Volvámoslo a 
Comisión. 

El señor CURTI.-La Comisión no tie
ne nada nuevo que informar. 

El señor ALLENDE.-Ya lo sabemos ... 
El señor TARUD.- Mientras se arre

gla lo principaL 
El señor P ABLO.-Pido que se vote. 
El señor QUINTEROS.-Es el, procedi

miento más razonable. 
El señor IBAÑEZ.-El debate ha deri

vado a un asunto completamente ajeno a 
la materia en discusión. El Honorable se
ñor Rodríguez ha dicho que no se opone al 
convenio en sí mismo, pero hizo cuestión 
de los ensayos atómicC's que proyecta rea
lizar Francia en el Pacífico. El Honorable 
señor Allende dice que recibiremos una 
lluvia radiactiva. 

El señor TARUD.-Así es. 
El señor IBAÑEZ.-Quisiera saber, a 

título de información, si los Honorables 
colegas, que vibran tan intensamente ante 
estos ensayos atómicos de Francia, expre
saron las mismas protestas cuando el Go
bierno soviético hizO' estallar la bomba de. 
50 megatones. 

El señor RODRIGUEZ.- Cuando se 
produjeron ... 

El señor IBAÑEZ.- Pregunto sólo a 
titulo de información. 

El señor ALLENDE.-Van a contestar 
a Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.- Cuando se 
produjeron las explosiones atómicas lle-
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vadas a cabo tanto por Rusia como .por 
Estados Unidos, el Partido Socialista 
protestó públicamente. De manera que 
nuestra posición es muy limpia al res
pecto. 

El señor ALLENDE.- ¿Le basta esa 
explicación, señor Senador? j No la ol
vide! 

El señor ZEPEDA (Presidente).
La indicación para que el proyecto vuelva 
a Comisión debe ser votada de inmediato. 

El señor QUINTEROS.- Estamos de 
acuerdo, señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Requiero el acuerdo unánime de la Sala 
para ace.ptar la indicación, en caso con
trario, procederá votarla. 

En votación. 

- (Durante la votación) . 
El señor RODRIGUEZ.-j Cómo votar

la! j Se trata de la dignidad de Chile! 
El, señor FREI.- N o puedo votar por 

estar pareado; sin embargo, deseO' expre
sar mi criterio al respecto. 

En mi concepto, el convenio es extra
ordinariamente útil. Como todos los chi
lenos, sin excepción, tengo gran admira
ción por Francia; no obstante, considero 
que las ideas vertidas .por Honorable se
ñor Rodríguez representan el pensamien
to de todo el país. 

Nuestro Gobierno ya emitió una de
claración oficial sobre la materia, y me 
parece que cuanto hagamos para evitar 
toda clase de ensayos atómicos en el Pa
cífico sur signifkará defender nuestra 
propia seguridad y nuestra propia vida. 

En consecuencia, manifiesto mi acuer
do con la pro.posición, aun cuando no pue
do votar por estar pareado. 

El señor LETELIE1L- Que vuelva a 
Comisión pues, en realidad, así respalda
mos la posición del Gobierno de Chile. 

El señor ALLENDE.-De Chile ente
ro, señor Senador. 

El señor CURTI.-Me abstengo. 
El señor TARUD.-Estoy pareado. De 

no ser así, votaría afirmativamente. 

El. señor BARROS.- Por la dignidad 
de Chile, voto a favor. 

El señor BARRUETO.- Autorizo a 
los Honorables señores Tarud y Allende 
para votar. 

El señor TARUD.-Voto por la afir
mativa, señor Presidente. 

El señor ALLENDE.-Voto afirmati
vamente. 

El señor FREI.-Honorable señor AI
varez, ¿ me autoriza para votar? 

El señor AL V AREZ.- Sí, señor Se
nador. 

El señor FREI.- Voto a favor de la 
indicación. 

-Se aprueba la indicación (11 votos 
p01' la afirmativa, uno por la negativa, 
una abstención y un pa.reo). 

El señor ALLENDE.-¿ Quién votó en 
contra? 

El señor IBAÑEZ.- Yo, señor Sena
dor. 

El señor ALLENDE.-No lo sabía. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

El proyecto vuelve a Comisión. 

CONSULTA DEL SEÑOR ZEPEDA SOBRE IN

HABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

PROMESA DE COMPRAVENTA. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .-
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento sus
crito por los señores Leteliey, Sepúl,veda 
y Pablo, recaído en la consulta del Ho
norable Senador señor Ze.peda acerca de 
la inhabilidad que 10 afectaría pará cum
plir una promesa de compraventa, otor
gando la correspondiente escritura en fa
vor de la Corporación de Reforma Agra
ria. 

La Comisión considera que el señor 
Senador está inhabilitado para cumplir 
la promesa de com.praventa en favor de 
la Corporación de Reforma Agraria. 

El informe figura en los Anexos de la 
sesión 59~ en 11 de septiembre de 1963, 
documento N9 6, página 3839. 

-Se aprueba el ú1forme. 
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CODIGO DEL TRABAJO. MODIFICACION DEL 

REGIMEN DE VACACIONES DE LOS ASALA

RIADOS PARTICULARES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, suscrito por los señores 
Letelier, Pablo y Rodríguez, recaído en 
el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre vacaciones pro
gresivas para el sector asalariado .par
ticular. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto, con la sola modificación con
sistente en agregar el siguiente artículo 
39 nuevo: 

"El Reglamento determinará la forma 
de comprobar y computar el tiempo ser
vido, .para los efectos de esta ley". 

-El proyecto y el informe figuran en 
los Anexos de las sesiones 8~ y 61~, en 20 
de junio y 12 de septiembre de 1963, 
pági1na 364 y documento N? 7, página 
3885. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

El señor PABLO.-Señor Presidente, 
este proyecto fue aprobado por la unani
midad de la Comisión. La aprobación del 
artículo 39 obligaría a esta iniciativa 
cumplir tercer trámite constitucional. Por 
otra parte, sé que el Ministro del Traba
j o vetará algunas de sus disposiciones. 
Por eso pido rechazar el artículo 39 y 
aprobar el proyecto tal lo despachó la Cá
mara. 

El artículo 39 expresa que "el regla
mento determinará la forma de compro
bar y computar el tiempo servido ... ". 
O sea, de todas maneras la aplicación del 
precepto quedará entregado al criterio del 
Ejecutivo. 

El señor ZEPEDA (Presidente) .-
¿ El señor Senador solicita que se a.prue
be el proyecto con las modificaciones? 

El señor P ABLO.-So1icito suprimir el 
artículo 39, con el objeto de que no cum
pla el tercer trámite constitucional, ya 
que el Ejecutivo, por la vía del veto, le 

formulará observaciones. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

El señor Senador solicita aprobar el pro
yecto, con exclusión del artículo 39. 

El señor RODRIGUEZ.-Es sólo para 
facilitar el trámite constitucional. 

El señor ZEPEDA (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se daría por 

aprobado el proyecto, sin la modificación 
propuesta. 

El señor IBAÑEZ.-Me abstengo, por
que ignoro de qué se trata. 

-Se aprueba el proyecto sin la modi
ficación propuesta, con la, abstención del 
Honorable señor Ibáñez. 

AMNISTIA DE DON ABRAHAM RIVERA 

RIVERA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y RegIamento, sus
crito por los señores Alvarez, Pablo, Se
púlveda, Quinteros y Larraín, recaído en 
moción del Honorable señor Eduardo 
Frei con la que inicia un proyecto de ley 
que concede amnistía a don Abraham Ri
vera Rivera. 

La Comisión recomienda aprobar el ar
tículo único, que concede dicha amnistía. 

-El ]Jroyecto aparece en el volumen 
JII de la legislatura 286~, (mayo a sep
tiembre de 1960), página 2490, y el in
forme en los Anexos de la sesión 56~, en 
10 de septiembre de 1963, documento N? 
10, página 380l. 

-Se aprueba el informe. 

, c~TIA PARA DON HERMINIO SEGUNDO 

ESCUDERO POZO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, sus
crito por los Honorables señores Alvarez, 
Pablo y Letelier, recaído en una solicitud 
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de amnistía en favor de don Hermimo Se
gundo Escudero PozO'. 

La Comisión recomienda aprobar el 
artículo único que concede dicha am
nistía. 

-El informe figura en los Anexos de 
la sesión 61:;t, en 12 de septiembre de 
1963, documento N9 5, página 3881. 

-Se aprueba. 

CONCESION DE LA CALIDAD DE EMPLEA

DOS A TORNEROS, MATRlCEROS y FRESA.

DORES DE LA EMPRESA DE LOS FERROCA-

RRILES DEL ESTADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Por acuerdo de Comités, se ha eximido 
del trámite de Comisión un proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que de
clara que los torneros, matriceros y fre
sadores que prestan servicios en la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado, 
tendrán la calidad jurídica de empleados 
para todos los efectos legales. 

-El pyoyecto figura en los Anexos de 
la sesión 48:;t, en 3 de septiembre de 1963, 
documento N9 5, página 3403. 

-Se aprueba. 

EMPRESTITO A LA MUNICIP ALIDAD DE 

PEÑAFLOR. (MODIFICACION DE LA LEY 

NI;> 14.892). 

El señor FREI.~Señor Presidente, de
searía que se tratara sobre tabla un pro
yecto muy sencillo aprobado por la una
nimidad de la Cámara de Diputados, que 
autoriza a la municipalidad de Peñaflor 
para destinar recursos que tiene acumu
lados a la terminación del balneario "El 
Trapiche" de esa comuna. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
Solicito el asentimiento de la Sala para 
eximir del trámite de Comisión y tratar 

sobre tabla el proyecto a que se ha refe
rido el Honorable señor Frei. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El, proyecto destina recursos para la eje
cución de las obras que consigna la letra 
b) del artículo 39 de la ley N9 14.892, a 
fin de terminar la construcción del bal
neario "El Trapiche", de Peñaflor. 

-El proyecto se inserta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 3, página 
3879. 

El señor ZEPEDA (Presidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FREI.-Puedo explicar, rápi

damente, de que se trata. 
La Municipalidad de Peñaflor tenía 

fondos destinados a la construcción de 
un edificio que ya se terminó. Quedó un 
excedente de 20 mil escudos. Se trata de 
obtener la autorización necesaria para 
em.plear esta suma en la obra municipal 
mencionada. El proyecto fue acogido por 
la unanimidad de los regidores. 

El señor ALLENDE.-Está muy claro. 
-Se ap1'ueba en general y en pa.rticu

lar el proyecto. 
El señor ZEPEDA (Presidente).

Se va a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión se
creta a las 12.44, par'a tratar Mensajes 
sobre ascensos en las Fuerzas Armadas, 
y adoptó resolución respecto de los seño-
1'es Germán Otto Müller y Hugo Poblete 
Mer]}. 

-Se levantó la sesión a las 12.49. 

Dr. René Vuskovic Bravo. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

DOCUMENTOS 

1 

:PROYECTO EN TERCER TRAMITE SOBRE PLANTA 

DE LA DIRECCION DEL TRABAJO. 

Santiago, 10 de septiembre de 1963. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 

introducidas por el Honorable Senado, al proyecto de ley que rees
tructura las plantas de funcionarios de la Dirección del Trabajo; con 
excepción de las que consisten en suprimir en la letra c) del artículo 10, 
la coma que sigue a las palabras "décimo a uno" y la expresión "vital men
sual", que ha desechado. 

Lo que t.engo a honra poner en conocimiento de V. E., en respuesta 
a vuestro oficio N9 5.829, de fecha 4 de septiembre en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.- ElduaTdo Cañas lbáñez. 

2 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE SANTO 

DOMINGO PARA DONAR TERRENO A LA CRUZ ROJA. 

Santiago, 10 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma

nos de V. E., la Cám~ra de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a !a Municipalidad de Santo Domingo pa
ra donar a la Cruz Roja Chilena, institución con personalidad jurídica 
concedida por la ley N9 3.924, de 17 de abril de 1923, un terreno de su 
propiedad, que forma parte del lote N9 62 de la manzana "B" calle La 
Ronda, del plano de la población "Playa Las Rocas de Santo Domingo", 
con una superfici,e aproximada de 184 m2. 

Los deslindes particulares del terreno anteriormente individualiza
do son los siguientes: 

Nor-Poniente, en 8,80 metros, con el lote N9 58, de la manzana "B". 
N or-Oriente, en 18 metros, con el lote N9 61, de la misma manza

na "B". 
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Sur-Poninente, en 17,80 metros, con resto del sitio N9 62, de pro
piedad municipal, y 

Sur-Oriente, en 11,80 metros, también con el resto del sitio N9 62, 
de propiedad municipal. 

Artículo 29-La Cruz Roja Chilena deberá destinar el inmueble que 
se le transfiere por la presente ley, a la construcción de una Policlínica." 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.- Eduardo Cañas lbáñez. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 

DESTINACION DE RECURSOS PARA EL BALNEARIO 

EL TRAPICHE, DE PEÑA FLOR. 

Santiago, 11 de septiembre de 1963. 

Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Destínanse los recursos contemplados en la letra a) 
del artículo único de la ley N9 14.651 a la ejecución de las obras consul
tadas en la letra b) del artículo 39 de la ley N9 14.892. 

Destínase, igualmente, para el mismo fin, la suma de E9 20.000 que 
corresponde al producto del 40 % de la contribución establecida en la ley 
N9 14.098 percibido antes de la vigencia de la ley N9 14.651, y que se 
encuentra acumulado en la Tesorería Comunal de Peñaflor. 

Artículo 2<1-La Municipalidad de Peñaflor en sesión extraordina
ria especialmente citada y con el voto conforme de los cuatro quintos de. 
los regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en 
otra de las obras contempladas en el artículo 3<1 de la ley N9 14.892, au
mentar la partida consultada para una si resultare insuficiente para su 
total ejecuc.ión con fondos de las otras o alterar el orden de prelación de 
,dichas obras. Asimismo, la referida Corporación queda facultada para 
invertir los mencionados fondos en cualquiera otra obra de adelanto lo
cal, aún cuando no fuere de aquellas a que se refiere la ley N9 14.892, 
siempre que ello fuere acordado en sesión extraordinaria especialmen
te citada y con el voto conforme de los cuatro quintos de sus regidores 
en ejercicio. 

Artículo 3<1-Exímese al Sindicato Industrial del Caucho, Cuero y 
Tejidos (Cateeu) de Peñaflor del pago de los impuestos fiscales y mu
nicipales que graven la construcción del .edificio proyectado para que fun
cione el teatro de dicho Sindicato". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : [Jugo Miranda R.-Eduardo Cañas l. 
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4 

PROYECTO DE LA C.4MARA DE DIPUTADOS SOBRE 
INCORPORACION DE LOS FUNCIONARIOS DEL SER

VICIO DE EQUIPOS MECANIZADOS AL RE GIMEN PRE

VISIONAL DE LA CAJA NACIONAL DE EJvIPLEADOS 

PUBLICaS Y PERIODISTAS. 

Santiago, 11 de septiembre de 1963. 
Con motivo de la moción, informe y antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres· 
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Los actuales empleados del Servicio de Equipos Agrí
colas Mecanizados, podrán incorporarse al régimen de previsión estableci
do en el D.F.L. NQ 1.340 bis, de 6 de agosto de 1930, conservando todos 
los derechos que les confiere el D.F.L. N9 381, de 1953, para cuyo efecto 
deberán declararlo en un plazo de 180 días, a partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, y aquellos que ingresen después de su promul
gación, quedarán, automáticamente, incorporados a dicho régimen pre
visional. 

Artículo 2Q-Los párrafos 18, 19 y 20 del Título II del D.F.L. N9 
338, de 1960, se ap!icarán al personal del Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados. Para los efectos de la aplicación del artículo 132 del D.F.L. 
NQ 338, de 1960, el personal se considerará comprendido dentro de las 
cinco primeras categorías, siempre que hubiere gozado en el momento de 
jubilar de una remuneración igualo superior al de la tercera categoría 
de la Escala Directiva, Profesional y Técnica del D.F.L. NQ 40, de 1959. 

Artículo 39-No regirá para el personal del Servicio de Equipos 
Agrícolas Mecanizados a que se refiere la presente ley la disposición del 
artículo 11 de la ley NQ 10.986. 

Artículo 4Q-Los empleados de las instituciones semifiscales que no 
sean imponentes de la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodis
tas podrán incorporarse a este organismo previsional, para lo cual dis
pondrán de un plazo de 180 días contado desde la vigencia de la presente 
ley. 

Las disposiciones contenidas en el párrafo 18 del Título 29 del D.F.L. 
NQ 338, se aplicarán a los funcionarios de las instituciones semifiscales. 

Artículo tmnsitorio.-El personal a que se refiere esta ley se enten
derá que continúa afecto a la Caja de Previsión de Empleados Particu
lares respecto de las operaciones de préstamos que se encuentren pendien
tes al 31 de julio de 1963 para el solo efecto de su total tramitación y 
otorgamiento" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Hugo Miranda Ramírez.- Eduardo Cañas Ibáñez. 
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INFORME DE LA COZllISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO RECAIDO EN 

EL PROYECTO SOBRE AMNISTIA DE DON HERMINIO 

SEGUNDO ESCUDERO POZO. 

Honorable Senado: 

3881 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento ha considerado una solicitud de amnistía presentada por el señor 
Herminio 29 Escudero Pozo, quien fue condenado por la Ilustrísima Cor
te de Apelaciones de Santiago, en sentencia de fecha 15 de diciembre de 
1953, a 'la pena de tres años y un día de presidio menor en su grado 
máximo, como autor del delito de falsedad de administración militar con 
perjuicio para el Estado, que sanciona el artícu!o 349 del Código de Jus
ticia Militar, p2rpetrado cuando perteneCÍa al Cuerpo de Carabineros de 
Chile. 

Una vez cumplida la condena, el señor Escudero se acogió al Decreto 
Ley 409, de 18 de agosto de 1932, sobre Regeneración y Reintegración del 
Penado a la Sociedad y, al efecto, por Decreto Supremo N9 691, de 28 de 
enero de 1958, que se adjunta a los antecedentes, se le otorgó el benefi
cio de considerarlo como si nunca hubiere delinquido, para todos los efec
tos legales y administrativos. 

Este beneficio sólo se concede a aquellos ex condenados que cumplan 
una serie de requisitos, a saber: a) Haber observado muy buena conduc
ta en la prisión o lugar en que cumplió la condena; b) Conocer bien un 
oficio o una profesión; c) Poseer conocimientos mínimos de 49 año de 
escuela primaria; d) Haber estado en contacto con el Patronato de Reos 
durante dos años; y e) N o haber sufrido ninguna condena durante el • 
tiempo de prueba y hasta la fecha de dictarse el decreto respectivo. 

Hay constancia, también, en el proceso de que la Ilustrísima Corte 
de Apelaciones de Santiago acogió las circunstancias atenuantes de irre
prochable conducta anterior y de haber procurado con celo reparar el 
mal causado. 

Vuestra Comisión, considerando que el señor Escudero cumplió la 
pena que le fue impuesta; a que han transcurrido muchos años desde la 
ocurrencia de los hechos; a que por sus buenos antecedentes obtuvo el be
ne'.7icio especial a que se refiere el Decreto Ley 409 y a que se trata de 
una persona casada y con responsabilidades familiares, estimó de justicia 
concederle el beneficio de la amnistía que solicita el recurrente, a fin de 
que pueda reintegrarse normalmente a la vida en sociedad. 

En mérito de lo anterior, os proponemos la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo único.-Concédese amnistía, para todos los efectos legales, 
incluso para los del artículo 232 del Código de Justicia Militar, a don Her
minio 29 Escudero Pozo, condenado por la 1. Corte de Apelaciones de 
Santiago, en sentencia de 15 de diciembre de 1953, que acogió en parte 
y revocó en otra la del Juzgado Militar, por el delito de falsedad en ma-

·1 
: 

I 
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teria de administración militar que sanciona el Código de Justi'cia Mi
!itar." 

Sala de la Comisión, a 10 de septiembre de 1963. 
Acordado en sesión de esta misma fecha, con asistencia de los Ho

norables señores Letelier (Presidente), Alvarez, Sepúlveda, Quinteros y 
Pablo. 

(Fdo.) : Rafae? EyzaguiTre E., Secretario. 

6 

INFORM~E DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA SU-

PERINTENDENCIA DE SEGURIDAD 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha considerado las 

observaciones, en primer trámite constitucional, al proyecto de ley que 
otorga nuevas facultades y fija la planta de la Superintendencia de Se
guridad Social.. 

A la sesión en que se estudió esta materia, asistieron el Subsecreta
rio de Aviación, General don Julio de la Fuente, y el Fiscal de la Super
intendencia de Seguridad Social, don Carlos Briones. 

La primera observación consiste en la eliminación del artículo 59. 
La disposición en informe contiene tres ideas: aumento de la asigna

ción familiar que las Cajas de Compensación podrían legalmente pagar; 
ampliación de la causal de goce de asignación familiar por los hijos que 
hagan estudios regulares, hasta los 23 años; y establecimiento de un nue
vo régimen para financiar los llamados beneficios sociales. 

El sistema de Cajas de Compensación es excepcional. En efecto, per
mite que determinados grupos de obreros de altos salarios estén excluidos 
del fondo de asignación familiar del Servicio de Seguro Social. Con ello, 
con una imposición igualo menor que la común pueden pagar mayores 
montos de asignación familiar, que en la actualidad no puede ser su
perior al 20 % de la que pague el Servicio de Seguro Social. Por este mo
tivo, se producen excedentes, que se destinan {lar partes iguales al fon
do de beneficios sociales de dichas instituciones y al fondo común de 
asignación familiar. Por este concepto, el Servicio de Seguro Social per
cibe anualmente E9 1.000.000. 

El artículo 59 del proyecto altera el sistema des.crito, permitiendo a 
las Cajas de Compensación pagar una asignación familiar superior en 
un 50 % a la del Servicio de Seguro Social, y destinando un 10'10 de los 
ingresos líquidos para beneficios sociales. 

Las observaciones se fundan en que el precepto hace desaparecer el 
aporte al Servicio de Seguro Social por parte de los sectores obreros de 
mayores ingresos, en que será un estímulo para que otros grupos de asa
lariados se marginen del régimen general, desfinanciándolo, y en que las 
Cajas de Compensación pagarán montos distintos de asignación fami
liar, porque no todas ellas tienen las mismas disponibilidades financie
ras, 10 que el Ejecutivo estima injusto. 
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ReE'.pecto a la ampliación de los beneficiarios que dan derecho a per
cibir asignación familiar, las observaciones la rechazan, "ya que un ele
mental sentido de justicia social -exige que todos los ciudadanos tengan 
iguales derechos básicos para gozar de los beneficios otorgados por la 
ley". 

Los Honorables Senadores señores Letelier y Torres concordaron con 
las observaciones, debido a que son contrarios al establecimiento de regí
menes excepcionales. 

El Honorable Senador señor Pablo manifestó su criterio favorabl,e a 
la disposición, fundado en que existen otros sistemas excepcionales de 
asignación familiar que permiten el pago 08 asignaciones más altas que 
el de las Cajas de Compensación. 

Puestas en votación las observaciones, se produjo un empate a dos 
votos, acordándose dejar su resolución a la Sals" 

La segunda observación consiste en la agregación de un nuevo ar
tículo, de carácter aclaratorio, .para evitar que los preceptos del pro
yecto se interpreten en el sentido de que las Cajas de Compensación que
dan al margen de la contribución general establecida en la ley N9 14.688 
para el fondo de asignación escolar y respecto del límite que establece la 
ley N9 15.141 a todos los regímenes especiales de asignación familiar. 

La observación se funda en que sería injusto excluir a uno solo de los 
sistemas de excepción de asignación familiar de las obligaciones legales 
antes señaladas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, acordó recomendaros que apro
béis la agregación, .porque concuerda con sus fundamentos. 

La tercera observación- consiste en el establecimiento de un mecanis
mo transitorio para el cumplimiento de la obligación de las Cajas de 
Compensación de depositar sus fondos en el Banco del Estado de Chile, 
debido a que su aplicación inmediata produce graves perturbaciones. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, os propone aprobar la obser- -
vación. 

La última observación consiste en la supresión del artículo 27, que 
da a la Contraloría General de la República la facultad de aplicar en los 
servicios sometidos a su fiscalización, y en las materias que le competen 
las medidas disciplinarias de reconvención, multa hasta cinco sueldos 
vitales y suspensión, a los funcionarios que no dieren cumplimiento a sus 
instrucciones o dictámenes. 

La observación se funda en que el .precepto "atenta contra la estruc
tura esencial de la organización jurídico administra ti va del país". 

En decto, la potestad disciplinaria corresponde al Presidente de la 
República, pues es integrante de la atribución privativa que le concede 
el artículo 60 de la Constitución Política del Estado: la administración. 

Por ello, la concesión de una atribución de esta especie a un orga
nismo autónomo y que ejerce funciones de fiscalización es, a juicio del 
Ejecutivo, inconstitucional. 

Por otra parte, la concesión de las facultades señaladas a la Contra
loría .puede ser fuente de conflictos entre un Poder del Estado, el Ej e
cutivo, y un organismo autónomo, sin que exista un mecanismo legal que 
permita darle solución. 

Las observaciones dicen textualmente que "al Presidente de la Re-
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pública le parece inoficioso insistir en la gravedad de esta disposición, 
refiriéndola a las proyecciones que tendría en un conflicto sobre medi
das disciplinarias aplicadas en cualquiera de los organismos de las Fuer
zas Armadas y de Carabineros de Chile". 

Por último, el lVIensaj e expresa que la situación de la Superintenden
cia de Seguridad Social es muy distinta, pues es un organismo fiscali
zador pero de carácter administrativo y dependiente del Presidente de 
la República, por lo que no existen reparos de carácter constitucional 
respecto al ejercicio por parte de este organismo de potestades discipli
narias. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, acordó recomendaros que apro
béis la observación. 

En resumen, vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social acor
dó recomendaros 10 siguiente respecto de las observaciones en informe: 

1) Dejar a vuestra resolución la primera observación, que consiste 
en la supresión del artículo 59, cuyo texto es el siguiente: . 

"Artículo 59-Los recursos de las Cajas de Compensación que co
rrespondan al aporte patronal para el pago de asignación familiar serán 
distribuidos entre los beneficiarios en conformidad al monto que fije 
anualmente el correspondiente Consejo. La asignación que se acuerde po
drá sér superior hasta en un 50 % a la que pague el Servicio de Seguro 
Social. 

Tendrán derecho a la asignación familiar que paguen estas Cajas 
de Compensación, además de las personas a que se refiere el artícule, 
29 del D.F.L. N9 245, de 1953, los hijos legítimos y naturales de los afi
liados que efectúen estudios regulares de enseñanza secundaria, universi
taria, profesional o técnica, hasta los 23 años de edad. 

Las Cajas de Compensación podrán deducir, antes de fijar el mon
to de la asignación familiar a que se refiere el inciso primero de este ar
tículo, hasta un 10 % para beneficios sociales y hasta un 10 % para gas
tos de administración y de servicios sociales. Estos porcentajes se calcu
larán sobre los ingresos totales de las Cajas, incluidos los de origen di
verso al aporte patronal". 

2) Aprobar la agregación del siguiente artículo nuevo: 
"ATtícuio ... -Se declara que las Caj as de Compensación y Asig

nación Familiar, continuarán afectas a la contribución establecida en la 
ley 14.688 para el fondo de asignación escolar y a los límites señalados 
por la ley 15.141, a los regímenes especiales de asignación familiar." 

3) Aprobar la agregación del siguiente artículo nuevo: 
"Artículo . .. -EI retiro de los fondos que las Cajas de Compensa

ción de Asignación Familiar deben hacer de los Bancos Particulares para 
dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 79 de esta Ley, deberá 
efectuarse dentro del plazo de 180 días, contado desde la publicación de 
la presente ley en el "Diario Oficial". El retiro de los fondos se hará 
conforme a las instrucciones que sobre la materia estime conveniente 
impartir el señor Ministro de Hacienda.", y 

4) Aprobar la supresión del artícu},o 27, cuyo texto es el siguiente: 
"Artícu,lo 27.-Las facultades que esta ley otorga a la Superinten

dencia de Seguridad Social en los artículos 99 y 11 corresponderán tam
bién a la Contraloría General de la República respecto de los Servicios 
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sometidos a su fiscalización y en las materias que le competen. 
Se faculta al Presidente de la República para incluir en el texto re

fundido que está autorizado para fijar de acuerdo con el artículo 39 de la 
ley 14.832, las disposiciones de esta ley que se refieren a la Contraloría 
General de la República.". 

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre de 1963. 
(Fdo.) : Iván Auger Laba1~ca, Secretario. 

7 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECAIDO EN EL PROYECTO SOBRE 

FERIADO ANUAL DE EMPLEADOS PARTICULARES 

Y OBREROS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado el pro

yecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, que concede a los em
pleados y obreros del sector privado el derecho a mayor número de días 
de feriado anual cuando tengan determinados años de servicios. 

En la actualidad, solamente los empleados del sector público tienen 
un aumento en sus días de vacaciones anuales por el número de años de 
trabajo. 

El proyecto modifica los artículos 158, 98 y 65 del Código del Tra
bajo, en el sentido de que todo empleado, obrero o empleado doméstico, 
después de 10 años de trabajo, continuos o no, con uno o varios emplea
dores, tendrá derecho a un día más de feriado anual por cada tres nue
vos años trabajados. 

El proyecto da cumplimiento a normas de carácter internacional, 
como son las contenidas en los convenios internacionales del trabajo NQs 
52, sobre vacaciones pagadas, del año 1936, y 101, sobre vacaciones paga
das en la agricultura, del año 1952; y las recomendaciones "'N9s 47, so
bre vacaciones pagadas, del año 1936, y 98, sobre vacaciones pagadas, 
del año 1934. 

En efecto, el convenio N9 52 expresó en el N9 5 de su artículo 2Q 
que "la duración de las vacaciones anuales pagadas deberá aumentar 
progresivamente con la duración del servicio, en la forma que determine 
la legislación nacional." 

Por otra parte, asimila a los trabajadores del sector privado a los del 
público, en esta materia. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, estimó justo el proyecto en in
forme, por las razones dadas. Sin embargo, consideró indispensable com
plementarlo, con el objeto de que pueda aplicarse en la práctica, agre·· 
gándole el siguiente artículo 39, nuevo: 

"Artículo 3v-El reglamento determinará la forma de comprobar J' 
computar el tiempo servido, para los efectos de esta ley.". 

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre de 1963. 
(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 
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